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C A P I T U L O P R I M E R O . 

Oriyen de los caballeros del Temple. = F u n d a c i ó n \j aprobación 
de la Orden. — Sus e s t a t u t o s , ^ F u n d a c i ó n de la orden Hospi" 
í a l a r i a . — E m u l a c i ó n de ambas. — F u n d a c i ó n de la orden Teu* 
iónica . = Desavenencias comunes. ^Prescr ipc iones de la regla y 
orden de los Templarios. = S u acrecentamiento y poder* 

S ^ J i ^ ^ s t a ó r d e n , modelo de las demás mil i tares, fué fundada 
^̂ mMmmmmfa* Jerusalen por Hugo de P a g a n i s , de la ilustre casa 

^ISP^ de los condes de C l i í i i n p a | r n e , en F r a n c i a ; el cual 
^ hab iéndose unido por los años de 1 1 1 Í J con Godofre 

de San O mor y otros siete caballeros, se consagraron al servicio 
de Dios . Estos nueve reconocieron á Hugo por su primer Maes
tre , y en manos del patriarca de Jerusa len , llamado Gormondo^ 
hicieron los votos de cast idad, obediencia y pobreza. S u p r i 
mer y principal instituto fué el de tener limpios los caminos de 
la tierra Santa de ladrones y malhechores, amparando á los pe
regrinos que iban á aquella piadosa romer ía . E r a n al principio 
muy pobres, por lo que lialduine^ rey de J e r u s a l e n , y las 
personas devotas de su corte les socorrieron con algunas l imos
nas y donaciones; y el Soberano les permi t ió habitar junto a l 
p ó r t i c o del templo de S a l o m ó n , de donde tomaron el nombre 
de caballeros del T e m p l e , ó sea Templarios . A s i continuaron en 
hábi to seglar y sin regla alguna por nueve a ñ o s , hasta que en 
1 1 2 7 acudieron á E s t e b a n , patriarca de J e r u s a l e n , pidiendo 
regla y aprobac ión de su ó r d e n ; el patriarca r e m i t i ó el caso al 



- 4 -
papa Honorio i el cual c o m i s i o n ó al concilio Treceose , en F r a n 
c i a , |>aia cntentler en el. Pres idia esle concilio como legado 
apos tó l i co el cardenal A lbancnse , á quien vinieron acompa
ñando San Bernardo i abad del C l a r a v a l , y E s t e b a n , cé l ebre 
mongo Cislercici ise . Un(¡o se presentó al concilio con cinco com
pañeros suyos , amparado principalmente de San B e r n a r d o , su 
a m ¡ j | o , y aun pariente 5 logrando en fin la aprobac ión de la 
orden, y que e l concilio encargase al mismo San Bernardo la 
formación de la regla y establecimiento de este instituto, como 
lo hizo en veinte y siete c a p í t u l o s , d á n d o l e s hábito todo blanco, 
E s t a orden e r a , como luego todas las mil i tares, derivada del 
Cister^ S a n Bernardo dio á los caballeros su regla austera y 
entusiasta, la cual consistia en adoptar el destierro y la guerra 
santa hasta la muerte. 

Sus estatutos les p r e s c r i b í a n : la asistencia á los oficios di
vinos: comer carne tres dias á la semana, guardando abstinen
cia los lunes, m i é r c o l e s y s á b a d o s : llevar cortado el pelo, bar
bas y melenas : cada caballero no podia tener mas que tres caballos 
y un a r m í g e r o : entera y perpetua obediencia al Maestre, egecu-
tando sus ó r d e n e s sin tardanza, como si Dios mismo lo mandara: 
no andar nunca solos, ni de noche: que no llevasen oro ni 
plata en sus arreos de montura : no llevar nunca saco ni maleta 
con l lave: no podian escribir á nadie sin licencia del Maestre 
y sin que éste leyese la carta: ni rec ib i r , ni ceder, ni cambiar 
ó permutar nada sin su permiso: como caballeros podian tener 
t ierras, casas, criados y labradores: podia haber hermanos y 
caballeros casados, heredando sus bienes la re l ig ión 5 pero no 
habían de llevar vestidura blanca, ni habitar con los que guar
daban castidad: no ge recibian tan jóvenes que no pudieran ba
tirse varonilmente; venerac ión á los ancianos: que pudiesen 
tener diezmos si el Obispo quería dárse los en caridad: que 
mostrasen sus culpas, tanto graves como leves al Maestrej y 
si las callaren, debían ser rigurosamente castigados: dormir cada 
uno en su cama con camisa y calzoncillos, sin faltar luz en los 
dormitorios, constando el lecho de un gergon , sábana y cober
tor. Debian admitir siempre el combate, aunque fuese de uno 
contra tres 5 no dar cuartel al enemigo 3 se les prohibía pagar 
rescate si alguno quedaba prisionero, y no podian ceder una 
pulgada de terreno, & c . 

D e s p u é s de la orden de los Templarios fué aprobada la de 
los Caballeros Hospitalarios, ó de S a n J u a n de J e r u s a l e n , ( l l a 
mada después de Malta) teniendo por principal instituto el cuidar 



del hospital de S a n «luán y de los pobres enfermos y peregri
nos. L a l'undó Gerardo , natural de Tolosa de Franc ia y primer 
j |ran Maestre, s u j e t á n d o l a á la regia de San A g u s t í n , y d á n 
dola hábi to negro con cruz blanca de ocho puntas. L o s H o s p i 
talarios, para llenar mejor su objeto, tubieron t a m b i é n que armar 
á sus individuos-, y estas dos ó r d e n e s con el tiempo crecieron 
tanto en tuerza y poder ío y tuvieron tal e m u l a c i ó n y contienda, 
que acudieron varías veces á las armas con grande mortandad 
de los combatientes y grave escándalo de los verdaderos fíeles, 

a t r i b u y é n d o s e á sus guerras intestinas las malas resultas que se 
e s p c r í m e n l a r o n en el Oriente. Por lo mismo trataron muchos 
pontí f ices de reunir en una las dos religionesj pero no lo pu
dieron lograr , hasta que la Providencia dispuso que estinguidos 
los Templarios fuesen herederos de todos sus bienes los del hos
pital de San «luán. E n vista de estas dos reglas, compusieron 
d e s p u é s los Caballeros T e u t ó n i c o s la s u y a , que fué aprobada por 
el papa Calixto tercero en l l í ) i 5 , y fundada en los Santos L u 
gares por dos caballeros, l íremen y L u b e c k , que pasaron á aquella 
p e r e g r i n a c i ó n . T a m b i é n se susc i tó grande y reñida disputa en
tre esta orden y la del Templo , pues los T e u t ó n i c o s dieron en 
usar de las vestiduras bbmeas, de lo que se quejaron los del 
T e m p l e , obteniendo del papa Inocencio tercero decreto en que 
se prohibía dicho uso á los T e u t ó n i c o s j pero no se verificó hasta 
que el patriarca de Jerusalen cor ló la disputa, disponiendo que 
los Templarios pusiesen sobre sus capas una cruz de paño en-
earnada, y los T e u t ó n i c o s la llevasen negra. 

Hasta que la orden del Temple fué aprobada por la Santa 
S e d e , se habia visto reducida á solo los nueve caballeros que 
la iundaron, pero al instante fué creciendo rápidamente en la 
práct ica de sus sublimes y heroicas v ir tudes , en el n ú m e r o de 
sus individuos, en la fundac ión de sus conventos que se ver i 
ficó en las principales provincias de la crist iandad, y en poder 
y riquezas por los muchos privilegios y rentas que se les con
cedieron por los p o n t í f i c e s , reyes , p r í n c i p e s , y aun personas 
particulares. De modo, que abundante en riquezas y rentas que 
recaudaban de toda E u r o p a , y poseyendo muchas haciendas y 
pensiones en toda la tierra de J e r u s a l e n , en el espacio de ciento 
y algunos mas años se e l e v ó á tal grandeza , n ú m e r o y poder, 
que se contaban tres mil caballeros y cuasi infinitos frei les , que 
llamaban sirvientes, con nueve mil casas ó granjas, n ú m e r o por 
cierto exorbitante. 

E n cuanto á la observancia de su regla y el honor con que 
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la guardaban en sus funciones mil i tares , eran dignos de admi
rac ión y elogio. Cuando salía la C r u z del S e ñ o r , as ist ían siem
pre los Templarios á la dercclia y los Hospitalarios á la izquierda. 
Llevaban los Templarios delante á la campaña una bandera ó 
estandarte de dos colores, que llamaban baucant. Iban á la ba
talla siempre los primeros , con orden y sin algazara*, esperaban 
á sus enemigos y sos ten ían valientes el primer í m p e t u , cargando 
en seguida con furor , siendo los ú l t imos en retirarse. Cuando 
mandaba el Maestre pelear y sonaba por la bocina la orden de 
sus comendadores, cantaban en comunidad todas aquellas pala
bras de D a v i d : non nobis Domine, non nobis ^ sed nomíni tuo da 
(jloriam, esto es: no á nosotros, S e ñ o r , no á nosotros, sino á 
tu santo nombre dá la gloria. Armados con sus lanzas, acome
tían las alas del e jérc i to enemigo con brio tan denodado, que 
llevaban consigo la des t rucc ión y la derrota, pretiriendo siempre 
morir antes que retirarse. Y si alguno de ellos por a lgún mo
tivo en la tierra no se portare con va lor , ó con menos del que 
d e b í a , ó tomase las armas contra los crist ianos, le impon ían una 
dura disciplina. L a capa, señal de la cabal ler ía con la c r u z , se 
la quitaban tan ignominiosamente, que era echado de la comu
nidad de los d e m á s freiles; comía en tierra sin servilleta por 
espacio de un a ñ o , y si los perros entonces le molestaren no 
podia espantarlos. 

D e s p u é s del a ñ o , si el Maestre y sus freiles le imponían pena 
condigna , ó t en ían aquella por bastante, le v o l v í a n á ceñ ir con 
el cingulo de la antigua mi l i c ia ; por lo que v i v í a n en obser
vancia de una dura r e l i g i ó n , obedeciendo con humildad, care
ciendo de cosa propia, vistiendo y comiendo todos de una misma 
conformidad y viviendo continuamente en tiendas de campaña . 
E l mayor consuelo para los peregrinos que cruzaban los des
poblados desde Jafa á J e r u s a l c n , donde á cada momento pod ían 
ser acometidos por los á r a b e s , era descubrir á utio de estos ca 
balleros y reconocerlo de lejos por la cruz encarnada que lle
vaban sobre el manto. E n las acciones de guerra en tiempo de 
las C r u z a d a s , los Templarios se colocaban á vanguardia y los 
Hospitalarios á retaguardia, llevando en el centro á los C r u z a 
dos que llegaban de la E u r o p a y no estaban acostumbrados a 
las guerras del A s i a , p r o t e g i é n d o l o s y r o d e á n d o l o s como una 
madre cuida de sus hijos. Con razón se creía en aquellos tiem
pos que no había con que pagarles á los caballeros Templarios 
unos servicios tan eminentes y tan út i l e s j esta fué la causa de 
concederles tantos privilegios. 
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No podían ser juzgados sino por el Papa , pero eorao esle 

juez estaba muy distante, los Templarios eran en la realidad 
los jueces de sus propias causas, y aun pod ían ser testigos en 
ellas. ¡ T a n t a era la coniianza que merec ían su honor y su pa
labra! Estaban esentos de pagar tr ibuto , y no podían concederse 
las comendadurias á los grandes ni á los reyes cjuc las sol ici
tasen. Tampoco pagaban derechos, contribuciones ni portazgos. 
¡ M u y ha lagüeñas eran tan út i les prerogativas! E l papa Inocen
cio tercero no l o g r ó ser aí í l iado en la orden , y el rey Fel ipe 
el Hermoso lo so l i c i tó también en vano. l*ero aun cuando esta 
orden no hubiera disfrutado tan a preciables privilegios, habrían 
sido muchos los pretendientes, porque el Templo tenía cierto 
atract ivo , seductor de las imaginaciones fogosas, con aquel aire 
de misterio y sombra de terror que lo d i s t i n g u í a . 

L a recepc ión se verificaba en sus iglesias por la noche á 
puerta cerrada, siendo escluidos en estos casos los miembros de 
un orden inferior ^ la forma y las ceremonias eran tomadas de 
los estravagantes ritos que se practicaron en los misterios de la 
iglesia antigua. E l nombre del Templo era sagrado, no solamente 
entre los crist ianos, para los que significaba el Santo Sepulcro , 
sino también entre los j u d í o s y m alio metan os , para los cuales 
figuraba el Templo de S a l o m ó n . E s t a alta idea del Templo pa
rece como que se elevaba sobre toda otra r e l i g i ó n *, la Iglesia 
determinaba é p o c a , pero el Templo no asignaba principio^ con
temporáneo de todas las edades, era como un s í m b o l o de la per
petuidad religiosa, 

C A P I T U L O n . 

H a z a ñ a s de los grandes Maestres, — E s l a h l e c ú n i c n t o de la orden 
en E s p a ñ a . — Pa lor 1/ proezas de sus eahaUeros.=^ D á d i v a s y 
consideraciones que obtuvieron de los reyes. == Noticiu de sus 
establecimientos. 

>ueroa en efecto muchas las proezas que en el Oriente 
y en Palestina ejecutaron los Templarios en defensa 
de nuestra santa r e l i g i ó n , y el mismo S a n L u i s , rey 
de F r a n c i a , cuando en el año 1231 pasó á la Pales 
tina á continuar la guerra santa, al poner sitio •'• la 

ciudad de Damasco llevaba consigo, ademas de su propio e jér -



cito, la milicia de los Templarios y Jcrosolimilanos franceses; 
campaña en que se derramó pródijyamente la sangre de los T e m 
plarios ? aunque no habia gente que mas terror causase á los 
infieles, pues solo en la toma de Mansura , puestos á vanguar
dia por el conde de A r t o i s , hermano del rey é intrépido guer
r e r o , perecieron con gloria casi todos los Templarios que ocu
paron la ciudad. De los treinta y dos Maestres que parece tuvo 
ki orden, muchos sobresalieron entre los demás caballeros y h é 
roes cristianos por su va lor , hazañas y virtudes. Bcvnumlo Tve* 
meleif) quinto Maestre , se hal ló en el cerco de Asealona en el 
año de l i t > 5 , y habiendo sido hecho prisionero en batalla por 
Jaladhio, vencedor del Oriente , á instancias del emperador iPirt-
nuel fue puesto en libertad el año 1 1 ^ 7 , tal era la considera
c ión que merec ía , iklon de San Amando, noveno Maestre, (jue 
primero fué mariscal y después copero mayor del reino de J e -
rusa len , y luego profesó en la orden del T e m p l e , as ist ió en la 
batalla en que lialdnino cuarto desbarató a Jaladino junto á R a m a , 
en la que pe l eó espantosamente 5 pero no mucho d e s p u é s , hecho 
prisionero por el mismo Jaladino en la campaña de S i d o n , acabó 
su vida en la esclavitud. Obten ía la dignidad de gran Maestre 
por los años 1 1 7 4 y 7 6 . 

Girardo de Ridessor , d u o d é c i m o Maestre , fué alférez y se
nescal del rey de « l e r u s a l e n , y murió en la batalla que se d i ó 
entre el rey Guido y Jaladino en 4 de Octubre de 1 1 8 8 . H e r m á n 
de Pcr igord , v i g é s i m o t e r c i o Maestre, murió á manos de los 
sarracenos el año de 1 2 4 4 . Guiüe lmo de Jenetj, v i g é s i m o -
cuarto Maestre, as ist ió con San L u i s al cerco de Damieta el 
a ñ o de 1 2 4 9 , siendo muy aplaudido y ensalzado su valor en 
aquella guerra. Guillermo de Sellojoco^ tr igés imo Maestre, mu
r ió en el cerco de A c r e , peleando admirablemente contra los 
sarracenos, año de 1 2 9 1 , y allí murieron también casi todos 
los T e m p l a r i o s , á escepcion de solos diez caballeros que sa
lieron libres. Monaco Gaudini^ habiendo sido electo gran 
Maestre por los diez caballeros que escaparon de la derrota de 
S a n J u a n de A c r e , se ret iró con ellos á la isla de Chipre . 
A este s u c e d i ó Jacobo de Mole ^ ú l t i m o Maestre: era borgo-
ñ o n , de la d ióces i s de Beranzon. Junto con Aymerico: s eñor 
de T i r o , c o n q u i s t ó á Tortosa en Palestina, y después sostuvo 
guerra con los sarracenos por algunos años con mucho valor, 
hasta que echado de allí por el so ldán de Babi lonia , se re 
t iró á F r a n c i a , donde al estinguirse la orden murió en P a r í s 
quemado en públ i co cadalso. 
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Poco después de la aprobac ión de la orden se fueron esten-

diendo los Templarios por el As ia y por toda la E u r o p a , esta
b l e c i é n d o s e m:is particularmente en F r a n c i a y en los reinos de 
E s p a ñ a , como eran entonces Cast i l la , A r a r o n y Portugal , con-
l iándosc les la dclensa de las fronteras, pueblos y fortalezas mas 
peligrosas y espuestas á las invasiones de los moros, y d á n d o 
les el dominio y señor ío de aquellos pueblos^ y de aquí resul tó 
que no siendo bastantes para defender el castillo do Calatrava, 
lo abandonaron en 1 1 5 7 , y al siguiente el rey de Casti l la lo 
d ió á F r . R a m ó n , abad cisterciense de Santa María de F i t ero , 
y á su c o m p a ñ e r o F r . Diego Velazquez, los cuales fundaron la 
íncl i ta orden de Calatrava. D i s t i n g u i é r o n s e mucho los T e m p l a 
rios en las guerras de los reyes de Casti l la contra los moros. 
S e hallaron en 1 1 7 6 en el sitio y conquista de C u e n c a , acom
pañando al rey Don Alonso V I I I , y tubieron gran parte en 
tan ilustre y arriesgada empresa. Con el mismo soberano y de
más órdenes militares , se hallaron en la cé lebre y fe l ic ís ima ba
talla de las Navas de T o l o s a , donde les mandó su Maestre Don 
Gómez I tamirez , que á poco murió gloriosamente. T a m b i é n se 
distinguieron en la toma de S e v i l l a , y en premio se les con
c e d i ó la alquería de R o s t í nana , y casa para sus Maestres en la 
ciudad. E n 1 2 5 8 , el rey Don Alonso el S a b i o , para atraer á su 
partido á los Templarios en contra de su hijo Don S a n c h o , les 
c o n c e d i ó el dominio de F r c g c n a l y sus aldeas, y en esta mis
ma d o m i n a c i ó n entró Jerez , que se l lamó después de los C a 
balleros. T a m b i é n se d i s t i n g u i e r o n mucho los Templarios en 
el reinado de Don Sancho el B r a v o , acudiendo con las de-
mas ó r d e n e s y el e jérc i to de A n d a l u c í a , á sosegar á los ha
bitantes de Badajoz. l \ o se distinguieron meaos en A r a g ó n , 
pues en el reinado de Don Alfonso I I asistieron valerosamen
te á sus principales conquistas; por lo cual fueron remunera
dos con las villas y castillos de A lhambra , Orreos y la P c í i a 
de R u i Diaz. E n el reinado de Don Pedro I I , F r , Pedro Mon-
teagudo, Maestre del Temple , con otros caballeros mesnade-
rosde A r a g ó n , fueron á la córte y sosegaron las diferencias que 
había entre el rey y D o ñ a Sancha su madre, sobre el castillo 
de Ar iza y otros fronteros de Cas t i l l a ; y el mismo Maes
tre con sus caballeros hicieron á dicho rey muy particula
res servicios , a y u d á n d o l e con denuedo en el año 1 2 1 0 en 
las fronteras de Va lenc ia , en la santa guerra contra los mo
ros; por lo cual estando el rey en Villafoliz á 1 9 de Se
tiembre del referido a ñ o , d i ó la ciudad de Tortosa á Don P e -

2 
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dro <le M o n t e a g u í l o y ÍÍ la caballería del T e m p l e , con el azuda 
y todas las fuerzas que en ella h a b í a , sin retenerse sino el 
supremo dominio, y se tuvo por del Temple hacierulo al Maes
tre los homenajes. P o r muerte de Don Podro el C a t ó l i c o , 
que s u c e d i ó estando sobre el cerco del castillo de Maurie l , 
en defensa de los albijjenses en 15 Setiembre de 1 2 1 5 , lia-
bi «nmo quedado prisionero Don J a i m e , su h i jo , que le s u c e d i ó 
en el re ino, fué en embajada Don Guil len de Montedon, Maes
tre d.'l Temple , con otros cuatro infan/.oucs para obtener del 
Papa Inocencio I I I la libertad del n iño rey , como así se 
l o g r ó 3 la educac ión de este soberano, que solo tenia seis años 
de edad, fué confiada al mismo Maestre de los Templarios , 
y cuan bien lo d e s e m p e ñ ó lo dicen las hazañas de su d i s c í p u l o , 
que fué el ínc l i to Don Jaime el Conquistador. Entonces toda 
la re l ig ión del Temple sostuvo por espacio de cuatro años el 
partido del n i ñ o rey contra sus t ios, que intentaban alzarse con 
la corona j debiendo á ellos y á su sabio Maestre el haberse po
dido mantener en ella. 

E n la conquista de Mallorca procedieron los Templarios con 
tal va lor , y E r . ISernaldo de Champans , que los mandaba , lugar
teniente del T e m p l o , que el rey Jaime les grat i l i có p r ó d i g a m e n t e , 
haciendo tanta est imación de sus servic ios , que en el acto que 
ce l ebró en Tarragona á (i de Mayo de 1 2 5 2 , lejjitimando á su 
hijo Don A l o n s o , e n c o m e n d ó la pro tecc ió n de este á la S i l l a 
A p o s t ó l i c a , en caso de su í a l l e c i m i e n t o , nombrando por tutores 
al Arzobispo de Tarragona y al Maestre que hubiese en su reino 
de la caballería del Temple . E n la guerra que in tentó Don Jaime 
contra Va lenc ia , le s i r v i e r o n m u c h o los Templar ios , a y u d á n d o l e 
en las mas arriesgadas acciones de guerra , tomando por sí so
los muchos pueblos y fac i l i tándole dineros, de que andaba muy 
escaso. Tomada la ciudad de V a l e n c i a , hubo la particularidad 
de qu« la torre en que se enarbo ló el pendón ó estandarte real 
sobre los muros , se c o n v i r t i ó en casa de la re l ig ión del T e m 
p l e , y aun subsiste la plaza y palacio de este nombre en aquella 
ciudad. E l mismo rey Don J a i m e , disponiendo en el año de 
12^18 de sus bienes y reinos entre sus h i j o s , o r d e n ó que el 
p ó s t u m o que le naciese, después de los cuatro que tenia vivos, 
si fuese varón entrase en la orden y caballería del Temple . 

H a y memoria de lo mucho que los Templarios de A r a r o n 
sirvieron al rey Don Jaime en 1 2 6 6 para la rendic ión de M u r 
c i a , que se habia revelado á Don Alonso ( e l S a b i o ) , siendo 
los Templarios de Casti l la no menos empleados en defensa de 
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la A n d a l u c í a por la frontera de Granada . Don Pedro de Mon
eada , Maeslre del Temple en A r a r o n y C a t a l u ñ a , en la cam
paña que se tubo en 127t> contra los moros de Valencia , se 
d i s t i n g u i ó particnlarraente, pues estando en esta c iudad, y sa-
Liendo que los moros, revelados en mayor n ú m e r o de mil 5 an
daban talando el campo de L i l i a , acompañado de Don García 
O r l i z de Aragra sal ió contra ellos con solo ciento veinte caba
l los , logrando dispersarlos, matando casi trescientos. Y poste
riormente en la batalla de L u r e n lueron desbaratados ¡os c a t ó 
licos por los sarracenos y destruido el ejérci to del rey Don Ja ime, 
;i quien por su avanzada edad no permitieron sus vasallos se 
hallase en la batalla. E n ella fué preso el maestre Don P e d r o , 
y hab iéndo le puesto los moros en el castillo de B i a t , l o g r ó sa
lir de é l , t rayéndose prisionero á un moro a lmogávar que 1c 
guardaba. E n todos los re inos , y principalmente en el de A r a 
g ó n , desempeñaron los Templarios muchas y muy delicadas co
misiones é important í s imas emba jadas 5 y aun fueron nombrados 
por arbitros en las diferencias de los soberanos entre s í . 

L o s reyes de A r a g ó n y de Navarra por su parte también 
sobresalieron en su devoc ión y amor á la orden, pues Don Alonso 
p r i m e r a , llamado el fíatallmlorv ha l lándose en el cerco de B a 
y o n a , v i é n d o s e sin h i jos , o t o r g ó un testamento en Octubre de 
1 1 5 1 , en que dejaba, como rey de los aragoneses, pamplone
ses y rivagorzanos, sus reinos á las órdenes de Jerusalen y el 
Temple , Daba á los caballeros Templarios el caballo de su per
sona con todas sus armas, y si Dios le concedía ganar á T o r -
tosíi quería que toda entera fuese de la orden de Jerusalen. T a n 
c s t raño testamento no pudo tener efecto, porque los aragoneses 
y navarros , lejos de convenirse, eligieron por reyes , estos á 
Don García Uamirez , y aquellos á Hamiro el Monjes hermano 
del difunto Don Alonso} pero luego, en el año de 1 1 4 0 , con 
motivo de haber fallecido Don Hamiro el Monje , y estar apo
derados del re ino Don llutnon Beremjucr ^ pr ínc ipe de A r a g ó n 
y conde de Barce lona , y el emperador de España Don A l o m o , 
rey de Castilla , r e n u n c i ó su parte la orden Hospita lar ia , v i 
niendo á esto su Maestre á A r a g ó n , y los Templarios otorga
ron también ces ión á favor del mismo pr ínc ipe Don R a m ó n 
Berenguer , en Jerusalen a 2 1 de Agosto de 1 1 4 1 , cuyo ins
trumento remitieron por mano de G i r a l d o , c a n ó n i g o del Santo 
Sepu lcro , que sobre este particular pasó á E s p a ñ a . 

E s t e principe fué muy aheionado á la orden y cabal ler ía del 
T e m p l e , y su mismo padre , que se l lamó también R a m ó n B e -
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rengucr , fué caballero Templar io , y f enec ió sus días en el 
hábi to y regla de ella. P o r esto el pr ínc ipe e n v i ó á pedir á 
Roberto , Maestre entonces de la caba l l er ía , le mandase a l -
jjunos caballeros ancianos y principales que residiesen en sus 
reinos, para provecho de la cristiandad*, y entonces fué ad-
mitada en A r a g ó n y Cataluña esta orden y caba l l er ía , y les 
dio el pr ínc ipe el castillo y villa de Monxon, en A r a g ó n , y 
el castillo de Mongar con los castillos y villas de H a u l a , P e r a , 
B a r b e r a , Bemolins y C o r b i n s , con todos sus términos y de
rechos para ellos y sus sucesores, con el diezmo de las ren
tas y censos de su t i erra , y ciertas rentas en Zaragoza y 
H u e s c a , y la décima parte de todo lo que se ganase y acre
centase justamente á sus reinos, y la quinta de lo que se 
conquistase^ hac i éndo le s francos y exentos de cualquiera tr i 
buto ó censo, con voto solemne de no hacer paz con los mo
r o s , sino con voluntad y consentimiento de los caballeros de 
aquella orden. E s t o se o t o r g ó estando el conde en Gerona ce
lebrando cortes á 27 de Noviembre de 1145, en presencia 
de ( inido¿ cardenal l e g a d o - a p o s t ó l i c o , y de los prelados y ricos-
hombresj y lo Juró en manos de E v c r a r d o , F r . Ostan de San 
Ordonio, F r . Hiujo de I t o r m j , F r . Pedro de A n ü o c h o y F r . 
liernaldo de Reiiuinol^ caballeros Templarios . 

Es tos se estendicron pues á P o r t u g a l , L e ó n , Cas t i l l a , A r a 
g ó n , Mal lorca , I ta l i a , A l e m a n i a , P u l l a , S i c i l i a , Franc ia , I n 
glaterra é Ir landa^ y habia en P a r í s un cuartel ó barrio , cuyo 
recinto c o m p o n d r í a como la tercera parte de lo que en aquella 
época se estendia la ciudad ^ este barrio se llamaba el Temple , 
era triste y poco poblado, habitado por los caballeros Templa 
r i o s , sus familiares, criados y otros dependientes 5 también v i 
v í a n en é l algunos criminales acojidos al derecho de asilo que 
disfrutaba aquel lugar. Hasta el mismo Fel ipe el Hermoso , rey 
de F r a n c i a , que d e s t r u y ó los Templar ios , se habia aprovechado 
de este privilegio v i é n d o s e perseguido en una s u b l e v a c i ó n po
pular que puso en riesgo su vida. E l ano de 1791 existia to
davía la gran torre , adornada de cuatro torreones, llamada el 
Temple , y en ella estuvo preso el desgraciado rey L u i s X V I . 
E s t a torre habia sido construida el año 1222. Todas las pro
vincias de la orden en E u r o p a dependían de este Templo de 
P a r í s , en honor del primer fundador en Jerusalen Hugo de P a -
ganis , y como la mayor parte de estos caballeros eran franceses 
y de ellos se e leg ían los Grandes-Maestres ̂  generalmente los T e m 
plarios se conoc ían por su nombre francés . 
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C A P I T U L O I I I . 

P é r d i d a de la T ierra Santa. Sus (jucrras con los cristianos.— 
Vuelta á E u r o p a de los caballeros que había en S i r i a . ~ S u 
establecimiento principal en F r a n c i a . = Reinado de Fel ipe el 
Hermoso y pontificado de Clemente V . = S u b l e v a c i ó n de Pftm 
ría."** ampara el rey en el T e m p l e . — F e el tesoro y codicia 
los bienes de la orden. ^ Destierro de los j u d í o s . ^ / leus ación 
de los Templarios. P r i s i ó n (jeneral de los caballeros. == S u 
proces o. ~ S u s uplicio. 

( « i n í J ^ ^ a causa verdadera de la des t rucc ión de los T e m p l a -
v g i f » ! ^ ? rios fué su escesivo poder y demasiada riqueza, aun-

que pudieron concurrir igualmente otras circunstancias 
^ ^ ^ ^ S poderosas. T a l vez se introdujo la re lajac ión entre 

unos hombres revestidos del doble carácter de mondes 
y militares, todos ellos hijos de casas nobles , que iban á bus
car aventuras lejos del centro de la cristiandad , y muchas veces 
sin estar á la vista de sus g r í e s 5 ellos fluctuaban entre los pe
ligros de una guerra á muerte y las tentaciones de un clima 
ardiente, de una nac ión de esclavos y de un pais tan sensual 
como la S i r i a . Mientras que hubo esperanzas de poseer la T i e r r a 
Santa vivieron con honor constantes por tan largo t iempo, á 
cada momento acometidos por los á r a b e s , pues no pasaban seis 
dias sin que las campanas de Jerusalen tocasen á rebato. A l 
fin perdieron la ciudad Santa y en seguida á San Juan de A c r e , 
y fatigados con una campaña de dos siglos, no es de estrañar 
que el ocio les hiciese descender de tan elevado y santo he
r o í s m o . A falta de guerra con los mahometanos, peleaba esta 
inquieta é indomable milicia contra los mismos cristianos, pues 
hicieron la guerra al rey de Chipre y al principe de Antioquia*, 
destronaron al rey de Jcrusalen E n r i q u e U , y también aí 
duque de C r o a c i a , y asolaron la T r a c i a y la Grec ia . L o s c r u 
zados que vo lv ían de S i r i a , fuese con verdad ó por envidia, 
desacreditaban algo á los Templarios. 

Disminuyendo en E u r o p a el fervor de las C r u z a d a s , esca
seaban los donativos que se hacían al Templo por d i spensac ión 
de aquel serv ic io , pero puede formarse una idea del inmenso 
n ú m e r o de ñ u c a s qwe disfrutaba esta orden , por el de las he-
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redades , terrazgos y fortalezas arruinadas que conservan todavía 
en E u r o p a el nombre de aquellos poseedores. E n España ten ían 
diez y siete plazas fuertes solo en el reino de Valenc ia . C o m 
praron á dinero contante el reino de C h i p r e , que luego no pu
dieron conservar. Con sus muchas csenciones y riquezas no es 
posible que estos caballeros íuesen muy humildes. L a casa de 
F r a n c i a tenia sus motivos particulares para quejarse de los T e m 
plarios: estos dieron la muerte en A l e ñ a s á U o » e r t o de Br ienne , 
reusaron contribuir al rescate de S a n L u i s , y por ú l t imo se 
declararon contra la cusa de Anjon en favor de la de A r a g ó n . 

Perdida pues enteramente la T i e r r a Santa en 1 1 9 1 , la C r u 
zada tubo que terminar , resultando de aquí que ios Templarios 
se restituyeran años después á su pais formidables, odiados y 
para nada ú t i l e s . T r a í a n á la Francia9 que se hallaba entonces 
en una s i tuac ión miserable, la enorme riqueza de ciento c in
cuenta mil florines de oro en m e t á l i c o . ¿ Q u é iban á hacer estos 
hombres en plena paz , con tantas fuerzas y dinero? i \o habia 
estado donde no tubiesen plazas tuertes y enlaces con familias 
distinguidas ^ y aunque en totalidad no eran mas que quince 
m i l , estaban muy aguerridos, en medio de una pob lac ión de 
paisanos que ignoraban el arte militar desde que cesaron las 
guerras señor ia l e s . L o s Templarios eran escelentcs g í n e t e s , r i 
vales de los mamelucos, y tan diestros y ligeros como torpe 
é inhábi l la pesada caballeria feudal. Se les veía por todas partes 
cabalgar sobre sus eseelentes caballos á r a b e s , seguido cada uno 
de un escudero, un page y un porta-armas, sin contar los es
clavos negros: no podían variar de vestido, pero tenían precio
sas espadas orientales de f inís imo acoro y r í c a m e n l e damasqui
nadas. L o s Templarios c o n o c í a n muy bien sus fuerzas, pues los 
de Inglaterra habían tenido la osadía de decir al rey E n r i q u e 
I I I : Pos seréis ven mientras seáis j u s t o ; y esto en boca de ellos 
era una amenaza. 

No hay duda , dice un historiador f r a n c é s , que los T e m p l a 
rios se hicieron odiosos á los grandes, al clero y al pueblo, 
perdiendo la modestia de su estado y abandonándose á los v i 
cios del siglo. A s í las cosas, á fines del siglo trece y principios 
del catorce reinaba en F r a n c i a Fe l ipe I V , llamado el H e r 
moso, hombre de duras y crueles e n t r a ñ a s , tachado de avariento, 
de conciencia estragada y aun de i m p í o , que c o n c e d i ó un ab-
soluto poder á codiciosos é insolentes ministros. Buena prueba 
tenemos del carácter arrojado y vengativo de aquel soberano 
en sus escandalosas desavenencias cou el sumo pontíf ice B o n í -
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fació V I H , á quien qniso declarar herede, y cuya persecuc ión 
Je qui tó Ja vida y cons idérese si quien pudo componer con su 
Jjucna conciencia aquel horrible atentado, era capaz de compo
ner este otro. 8us dos ministros eran Et iquen ando de M a t i n i 
y Esteban B a r h é í , Immljres malvados que pervert ían al rey con 
sus malos consejos y viles adulaciones, va l i éndose de su nomljrc 
para oprimir al pueblo, empleando los medios mas inicuos para 
contentar la codicia del monarca, siempre ansioso de dinero y 
siempre falto de é l . 

E n t r e las varias conmociones que originaron, ocurr ió en 
1 5 0 6 que subieron dos tercios la moneda, y el pueblo de P a r í s 
se s u b l e v ó , llamando al rey monedero falso j saqueó la casa de 
Barbét . , maltrató á los proveedores de palacio, y aun l l egó á 
sitiar al soberano en el mismo T e m p l e , de cuyo asilo so am
p a r ó , impidiendo durante tres días que le entrasen v í v e r e s . L o s 
Templarios habian reusado admitir á Felipe en la orden , y aun
que le habian servido prestándole dinero, esto era para él doble 
h u m i l l a c i ó n . E n el Temple habia una especie de banco, como 
Jo hubo en muchas ocasiones en los templos de la a n t i g ü e d a d ; 
y cuando en este suceso dieron asilo á F e l i p e , no tnbieron re
paro en hacerle ver el tesoro de lá «orden, pues eran demasiado 
orgullosos para ocu l társe lo . Fuer te tentac ión fué esla para un 
monarca arruinado, cuyos estados se desmembraban 5 y ya desde 
entonces c o n c i b i ó la idea de engruesar su E r a r i o con los bienes 
de los j u d í o s que habian hablado con alguna libertad por el 
aumento nominal de la moneda, y con las riquezas que ios T e m 
plarios habian tra ído de Oriente. 8e c s t e n d i ó por P a r í s la voz 
de que los j u d í o s habian cometido algunas profanaciones y c r u 
cificado unos niños el Viernes Santo , y el populacho se a lborotó 
de nuevo clamando por la des trucc ión de aquellos enemigos del 
nombre cr is t iano, y se dispuso prenderlos en un mismo día , 
que fué el 2 2 de «Julio de 1 5 0 0 , y conllscarlcs los bienes, de
ján d o le s solo lo necesario para mantenerse hasta su salida del 
r e ino , del que fueron desterrados. 

Con esto, logrado en parte el proyecto ambicioso del rey 
F e l i p e , se le p r o p o r c i o n ó después completarle en su totalidad, 
pues el ano siguiente fueron también presos los Templarios . S u 
c e d i ó que un caballero llamado M o n f o r ó n , prior de Montefalcon, 
en la provincia Tolosana , y otro caballero florentino, llamado 
N o f f o í l c i , hombres perversos, los cuales condenados por la or
den á pena de muerte por delitos de herejía y vida escanda
losa , sufrían pris ión perpetua en P a r í s , por bondad del Maestre 
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general 5 tubieron medio de participar á Marií i i que si Ies pro
met ían la libertad y les aseguraban con que v iv ir lo restante 
de sus dias , descubr ir ían muy importantes secretos, con los que 
el rey podría sacar mas utilidad que de la conquista de un reino. 
Es tos secretos fueron el revelar á Fel ipe los delitos de inmo
ralidad y de herejía en los Templar ios , que se dec ían comunes 
á toda la orden. E l rey los manifestó al papa Clemente V , 
estando juntos en la ciudad de Po i t i er s , y este, á pesar de no 
creer en los caballeros tan fea imputac ión , se d i sponía para ave
riguar el caso. E l Ulaestre y muchos comendadores llegaron á 
entender el peligro en que se hallaba su o p i n i ó n , y como el 
Papa se l'uese despacio en esto , pidieron con instancia no una, 
dno muchas veces que se averiguase la verdad para que se les 
absolviese ó se les condenase si resultasen culpables. 

E l rey c o m ü n i c ó órdenes secretas en el reino á los gober
nantes, y todos los Templarios residentes en F r a n c i a Fueron 
presos en un mismo día y á una misma hora*, esto e s , viernes 
1 3 de Octubre de 4 5 0 7 á la salida del sol. Acababa el rey 
de ampliarles los privi legios , había convidado al gran Alacstre 
para ser padrino de uno de los infantes, y el 1 2 de Octubre 
había llevado el referido maestre Jaeobo de i l lo /e , con otros 
altos personages designados por F e l i p e , el paño funeral del en
tierro de la infanta su cuñada , y al dia siguiente fué arrestado 
el gran Maestre con los ciento y cuarenta Templarios que se 
hallaban en P a r í s , como sesenta que estaban en Beaucaire , y 
como una multitud que estaban repartidos por toda .la F r a n c i a . 
Tubieron el encargo de esta pr is ión y de activar la causa f#Hi-
llcrmo Nogaret i el mismo que tantas trope l ías había egeculado 
contra la persona del pont í f ice Bonifacio , y ademas un rel i 
gioso dominico, confesor del r e y , llamado Imberto , que era 
inquisidor general , y cuya r e l i g i ó n era enemiga declarada de 
la del T e m p l e , y por esto la pers igu ió con encarnizamiento. 

Verificada la pr is ión , se pasó á las informaciones, y á per
suas ión del rey se j u n t ó en P a r í s un concilio provincial para 
entender en la causa de los Templarios , el cual lo pres id ió el 
arzobispo Senonense, hermano de Maríñí . Parece se les prome
tió á los caballeros que voluntariamente confesasen los delitos 
que se les imputaban , se les conceder ía la vida y reutas con 
que mantenerse, y á los que los negasen se les apl icarían los 
mas crueles tormentos. Con esto s u c e d i ó que muchos, ya por 
miedo, ya por i n t e r é s , confesaron todos los delitos ó parte de 
ellos 5 pero los mas se mantuvieron firmes contra las promesas 
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y las amenazas. Pero todos se retractaron luego, diciendo que 
á fuerza de tormentos les habían hecho confesar unos delitos no 
menos falsos que inveros ími l e s . E s t a retractación puso en grande 
inquietud a los jueces ; pero al fin , d e s p u é s de muchas con
sultas d e c i d i ó el concilio que algunos caballeros fuesen espelidos 
de la orden , que á otros se les permitiese retirar libres y s in 
daño alguno, luego que hubiesen cumplido la penitencia que se 
les impuso; que otros quedasen en rigurosa y estrecha prisión*, 
otros muchos emparedados para toda su v i d a , y que debían ser 
tratados como relapsos en la herej ía los que se retractasen, y 
de consiguiente condenados á pena capi ta l , y estos fueron de
gradados por el obispo y entregados al brazo seglar para la 
hoguera. 

P o r lo tanto, fueron quemados en P a r í s cincuenta y nueve 
de el los , y no hubo uno que no invocase á Dios en medio de 
las l lamas, ni que quisiese admitir el p e r d ó n que de nuevo se 
les ofrecía si se ratiheaban en su primera confes ión 5 todos ellos 
protestaron de su inocencia hasta el ú l t i m o aliento, por lo cual 
el pueblo movido de tan heroico valor c r e y ó que realmente 
mor ían inocentes. T a m b i é n varios que murieron en las prisio
nes por el mal trato , negaron siempre todos los cargos. E l 
pontíf ice l l e v ó muy á mal que el rey se hubiese declarado juez 
en una causa propiamente e c l e s i á s t i c a , prendiendo y procesando 
á aquellos religiosos y conf i scándoles sus bienes, en lo cual tam
bién le s i g u i ó la cé l ebre universidad de la J o r b o n a ; y así el 
rey hizo levantar el embargo y n o m b r ó administradores durante 
el proceso. 

5 
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C A P I T U L O I V . 

Suplicio del gran Maestre. = E m p l a z a desde el cadalso al rey y 
a l papa. •= Muerte de eslos. = Desastroso fin de los demás 
agentes, Bcelaran los concilios su inocencia. = S u proceso en 
diferentes reinos y en A r a g ó n , * ^ F ú n d a n s e otras órdenes con 
sus restos. = Cesión de bienes para los Hospitalarios. — Sen-, 
tencia del papa. = fJonclusion. 

^í(0ffiffi*ea ^ranc*a? s u c e d i ó en todas las provincias de la cr i s 
tiandad^ en toda?» ¡yartes fueron presos y encausados 
por espresa orden del papa y exor tac íon del rey F e 
lipe á todos los monarcas. E l proceso de los T e m p l a 

rios d u r ó varios años y se reunieron muchos concilios para de
cidirlo^ uno de ellos íué el convocado en Viena del Üe l f inado 
el 1." de Octubre de 1 5 1 0 , prorogado luejyo para el año s i 
guiente, al que concurrieon los reyes de F r a n c i a y de Navarra , 
con mas de trescientos arzobispos, obispos y doctores de A l e 
mania , de I t a l i a , de Ing laterra , de E s p a ñ a y de F r a n c i a . E l 
ifran Maestre , valeroso y respetable anciano, padrino de bau
tismo de un hijo del rey 5 G u i d o , comendador de Aquitania^ 
el hermano del Del f ín de Auvernia , y Hugo de Peralda , gran 
prior de F r a n c i a , continuaron largo tiempo en las prisiones 
mientras se les formaba el proceso, en el cual fueron exami
nados doscientos treinta y un testigos, quedando en el dia solo 
la dec larac ión de uno de ellos. E n fin, el gran Maestre y los 
otros tres caballeros fueron llevados al cadalso, delante de la 
iglesia catedral de P a r í s 5 el verdugo preparó la hoguera para 
atemorizarlos, y se les v o l v i ó á leer la c a u s a , sus primeras 
confesiones y la nueva sentencia en que se moderaba el castigo 
á una pris ión perpetua si confesaban públ i camente sus delitos. 
Pero el gran Maestre , sacudiendo las cadenas que le tenian 
aprisionado, c s c l a m ó : ( (Franceses , oid la verdad , y que pre
valezca sobre la mentira. J u r o que cuanto se ha imputado á 
los Templarios es falso: que siempre esta orden ha defendido 
con el mayor celo la r e l i g i ó n , que ha sido cari tat iva , justa y 
ortodosa 5 que los que han declarado lo contrario, lo hicieron 
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por salvarse de los horribles tormentos que les hacían padecer. 
Dios les perdone la ofensa que han hecho á sus hermanos , á 
la verdad y á la re l i g ión .» 

F u e r o n atados á un palo 9 y se les fué aplicando el fuego 
desde la planta de los pies, y sin embarco se mantuvieron cons
tantes protestando su inocencia 5 invocaban el dulce nombre de 
J e s ú s , y le pedian ánimo y esfuerzo en tan terrible lance. E l 
Maestre, con voz enérg ica que todo el pueblo e n t e n d i ó , emplazó 
ante el tribunal á dar cuenta de su crimen al papa dentro de 
cuarenta dias , y al rey para de allí á un a ñ o . IVinguno pasó 
de este phzo . De los principales instigadores de este proceso, 
ninguno tuvo buen fin. E l papa Clemente V mur ió á Wos 
cuarenta d í a s ; el prior Monfurón muri# desastradamente el rey 
Fel ipe murió el 2 9 de Noviembre de i 5 1 4 de una caída de 
caballo estando de caza en los montes de Fontaincbleau al con-
lar cuarenta y seis años de edad 5 J í a r i ñ í fué ahorcado en 151$> 
el día de la A s c e n s i ó n antes de amanecer, en una horca que 
él mismo habia hecho levantar en Afonte fa lcón; y Noffodei tam
bién murió ahorcado por nuevos delitos. 

No fué tan intempestivo el golpe que se d ió á los T e m p l a 
rios como generalmente sé lia querido suponer j estos caballeros 
tuvieron tiempo para verlo v e n i r , como está consignado en el 
concilio B r i t á n i c o por indicaciones que hicieron algunos T e m 
plarios ingleses 5 pero su orgullo los a l u c i n ó , creyendo que na
die se atrevería á perseguirlos. E n todos los países cristianos 
fué suprimida la orden , y los reyes ó tomaron los bienes ó los 
cedieron á otras ó r d e n e s , donde se agregaron muchos caballe
r o s , y también á la Hospitalaria , pero los Templarios no fueron 
maltratados sino en Franc ia y en el condado de Provenza , que 
entonces pertenec ía al rey de Ñ a p ó l e s y de S ic i l ia . E l mayor 
perjuicio que á algunos de ellos se les hizo, fué tenerlos pre
sos en monasterios y aun en sus propíos conventos ^ esta fué 
la pena impuesta en Inglaterra á los gefes de la órden que se 
mantuvieron negativos. L o s Templarios fueron condenados en 
L o m b a r d í a y en T o s c a n a , pero en Bolonia salieron justificados. 

E n España reinaba Fernando / F , llamado el Emplazado, 
y se celebraron dos concilios para juzgar la causa, el T a r r a 
conense y el Salmantino, pero en ambos fueron declarados ino
centes j y como en Casti l la poseían muchas haciendas y vasallos, 
pues parece ten ían veinte y cuatro bail ías ó encomiendas y roa» 
de diez y ocho pueblos de mucha c o n s i d e r a c i ó n , se apoderó «1 
roy de los bienes, q u e d á n d o s e con una buena parte y dando lu 
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otra. L o s Templarios de A r a g ó n y Cataluña tuvieron aviso á 
t iempo, y se hicieron fuertes en los castillos de la orden, adonde 
acudieron muchas tropas del rey Don Jaime 11 para redu
c ir los , lo cual no se l o g r ó sino después de largas y porfiadas 
defensas que hicieron los caballeros, mandados por su maestre 
provincial F r . B a r t o l o m é Belv i s . Y cuando se redujeron, ni aun 
con el referido motivo permit ió el rey que se les tratase mal. 
Verificada ya la p r i s i ó n , acudieron á Don Guil len de Rocaberti , 
arzobispo de Tarragona , paia que congregando concilio provin
cial determinase su causa. E l arzobispo defirió á esta pre tens ión , 
y a s í , en i O de Agosto del mismo, que lo era el de 1 5 1 0 , 
d e s p a c h ó convocatorias para el conci l io , al que asistieron cinco 
obispos, muchos abades y procuradores de los cabildos, y se 
hal laron presentes los Templarios de todas las provincias, que 
t a m b i é n fueron citados. 

F u é principal pesquisador de la causa /'V. Juan Lotget , del 
orden de predicadores c inquisidor general , diputado por la 
santa Sede en los reinos de A r a g ó n , quien usó de una exac
t í s ima severidad en los procedimientos que f o r m ó , no solo contra 
los T e m p l a r i o s , sino también contra sus confidentes y favore
cedores. S i g u i ó s e el proceso con toda formalidad de derecho, 
y examinados los testigos, hechas sus répl icas y correspondien
tes defensas, se dec laró la inocencia de los Templarios por sen
tencia publicada en 4 de Noviembre de 1 5 1 2 *, se les dejó en 
l ibertad, y se m a n d ó que en las d ióces i s en que poseían rentas 
se les diese de ellas congrua sustentac ión y asistencia , y que 
cada uno de ellos estuviese sujeto á la obediencia , c o r r e c c i ó n 
y visita del obispo en cuya d ióces i s residiese, y que viviesen 
de tal forma que no causasen levantamiento ó escándalo ínter in 
que por el sumo pontíf ice se determinaba lo que se había de 
hacer de ellos. 

E n Portugal reinaba Don /Koms , y los prelados que com-
ponian el concilio para juzgar á los caballeros, no hallaron en 
el procesamiento ni aun motivo para reducirlos á pr i s ión . P o r 
esto convino el rey y el papa en que se fundase en Portugal 
la nueva orden de C r i s t o , profesando sus caballeros la regla de 
C a l a t r a v a , y gozando sus privilegios, dotándola con todos los 
bienes, muebles, raices y jurisdicciones que en Portugal y A l -
garve tenían los Templar ios : el rey dió á estos nuevos caba
lleros la villa de Castromarinj pero después lo fué el convento 
de Thomas , en que persevera por haber sido antes cabeza de 
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la orden tlel Temple en aquel reino. L o mismo que el rey l)on 
Dionis de Portugal Imo el de A r a r o n , pues de c o m ú n acuerdo 
con el papa f u n d ó en el reino de Valencia la orden militar 
de Montesa , nombre de una fortaleza de aquel re ino, d o t á n 
dola con los bienes que pertenecian tanto á los Templar ios , 
como a los Hospitalarios , á escepcion del hospital de San J u a n 
de V a l e n c i a , su territorio y rentas, y la vi l la de Torrent eon 
las suyas , en cuya remunerac ión quedasen libremente á los ca
balleros de S a n J u a n todas las demás tierras y posesiones que 
fuera del reino de Valencia pertenecian en Ies dominios del rey 
de A r a g ó n á la orden del Temple. Es ta orden de Montesa s i 
gue la regla de la de Cala trava , y q u e d ó sugeta á ella ^ y las 
dos fueron hijas de la del T e m p l e , y tollas de la Cisterciense. 

E n Navarra reinaba L u i s / / u í m , hijo de Fe l ipe el Hermoso, 
y por lo tanto no hubo allí dtfíeultad alguna en aplicar los bie
nes de los Templarlos á la orden de San J u a n . E n Mallorca 
reinaba Don Sancho, sucesor de Don J a i m e , que ced ió también 
los bienes, exigiendo que por todos los derechos y pretensiones 
que á ellos tenia se le pagasen de renta nueve mil sueldos de 
reales del pais y dos mil sueldos barceloneses reales en cada 
a ñ o , y ademas se le entregasen de contado otros veinte y dos 
mil y quinientos sueldos de dicha moneda de Mallorca , y que 
ademas se obligasen dichos Hospitalarios al mismo reconocimiento 
y servicios militares contra sarracenos, á que estaban obligados 
los del Temple . L o s Templarios fueron por unanimidad decla
rados inocentes en un mismo a ñ o , es d e c i r , en Í 5 1 0 , en los 
concilios de U á v e n a por todos los de Ital ia el 17 de Jun io ^ de 
Maguncia por todos los de Alemania el 1.° de J u l i o , y de S a 
lamanca por todos los de Casti l la y L e ó n el 2 1 de Octubre . 

¿IVo era de presumir que dependiendo toda la orden de la 
establecida en F r a n c i a y siendo unas mismas sife reglas , sus 
costumbres y sus p r á c t i c a s , lo fuesen también sus virtudes ó sus 
vicios? ¿ C ó m o era que resultaba criminal la orden en F r a n c i a 
y no en las demás partes de E u r o p a ? Convengamos en que este 
proceso no podia elevarse á juicio porque anrazaba todas las 
provincias de la cr is t iandad, las deposiciones eran innumerables 
y asombrosa la multitud de piezas de autos; siendo todo lo que 
resultaba de este negocio, que ya de nada servia la o r d e n , y 
que ademas podia ser peligrosa. E l papa dijo en su bula de
c larator ia , que las informaciones no eran muy seguras, que él 
no tenía derecho para j u z g a r , pero que la orden era sospe
chosa : ordinem valdc suspeetnm. tos comisionados del procesa-
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miento en F r a n c i a , ceiitinuaron hasta el 11 de J u n i o ile 1 5 1 1 , 
y el proceso fué autorizado por los notarios y colocado cu el 
archivo de la catedral de P a r í s , prohijbiendo severamente mani
festarlo á nadie sin espreso permiso de su santidad. Y la sen-
tenteneia que dio el papa Clemente publicada el 2 5 de A b r i l 
de 1 5 1 2 , f u é ; Que por via de providencia i; no de condenación, 
disoivia y anulaba la orden de los Templarios. 

E l papa J u a n X X I I , sucesor de Clemente , inf luyó le po
sible para que los reyes devolviesen los bienes, c e d i é n d o l e s 
i\ los Hospílalariofli y otras órdenes^ pues ya Clemente V en 
el año 1 5 1 4 lo d e c l a r ó por punto, y que aquella ó r d e n cum
pliese las carcas á que se hallaba sujeta la del Temple . Pero 
el rey de F r a n c i a , cuya codicia o r i g i n ó la persecuc ión de aquella 
r e l i g i ó n , se e n r i q u e c i ó considerablemente y se reservó la mayor 
parlo. E l rey de E s p a ñ a dispuso también de los bienes de la 
orden , por mas que el pont í f íce mandaba se entregasen á los 
caballeros de la ó r d e n de San J u a n . £ 1 rey se resist ia, fun
dado en el derecho y regalía de la corona pero el papa mandó 
al arzobispo de Santiago hiciese llevar á efecto la bula con todo 
rigor de derecho *, pero esle litigio se c o r t ó , y tanto la corona 
como las ó r d e n e s de Santiago, Calatrava y Alcántara continua
ron poseyendo todos los bienes de que se habiau apoderado, 
aunque también se dieron algunos á la de San Juan7 como do
nac ión graciosa de los reyes. 

No es fácil creer que un gran Maestre y tantos caballeros, 
entre los cuales habla algunos pr ínc ipes , todos ellos venerables 
por su edad y grandes servic ios , fuesen culpables de los ab
surdos que se les imputaban. N o es conciliable que una órden 
entera de religiosos renegase en E u r o p a de la re l ig ión cristiana, 
por la cual combat ía en A s i a y en A f r i c a , habiendo aun mu
chos de sus Caballeros que padecían duro cautiverio entre los 
turcos y los á r a b e s , queriendo mejor morir en aquellas maz
morras que renegar de su r e l i g i ó n . S a n Antonino de Florencia 
d i c e , que fueron mala y falsamente acusados los caballeros T e m 
plarios , y tan abiertamente los defienden el abad Tr i themio , 
el P . Bosue t , Mereray , Paulo E m i l i o , Juan V i l l a n i , Papir io 
M a s ó n , el R m o . P . F e i j ó o , y muchos otros historiadores exac
tos y fidedignos, cuyos testimonios son convincente é irrecusable 
prueba de que perecieron v í c t i m a s de la envidia estos dignos 
campeones, esforzados defensores de la cristiandad y del nombre 
Div ino . 

F 1 N . 
* -y . * 
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